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ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- EXIMASE al señor Federico RAUCH de dar cumplimiento al requisito 

de previa presentación de Libre Deuda Tributario por el lote denominado catastralmente 

como Sección "U", Macizo 6, Parcela 1, a los efectos de continuar con las actuaciones 

administrativas en trámite con relación a la obtención del Título de Propiedad del predio 

mencionado.- 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 


	

dese al Boletín Oficial Municipal, para su publicación 	 RCH1VESE 
4 119	 LO 4 
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Ing. 
3ORGE A. GARRAMUÑO 

Intendante 

lAunicIpMlaci cle 

LIO.JUANMANUELROM.: 
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Municipalidad de Ushuei, 

D1-7',:ííi",dm--qadqPre,q11J3 
-T•er -H -ííí

Provincia de Tim'a del Fuep, 
Antártida e Islas del Atlántica Sur 

República Argentina 
Mmdcipalidad de Ushuala

emqediente NP	 del Redistró de 

Muní n ipalidad, y; 

CONSIDERANDO1 

due mediante el miemo	 se tramita la promulcanión de 

O rdenanza Municipal dada por el Concejo Deliberante en sesión del 

día 24 / 07/9?, por la nual se eime al ORDnO Federio Sp)UCH do de'r 

cumplímlento al requísito de preeentaciOn de Libre Deuda pare el 

tramíte	 nel
	

Titulo	 de	 Propieded	 del	 lote	 danominadn 

catastralmente SecciÓn 	 Maciso	 Parcela 

Clue ha tomadn intervención	 el Servinio Jurdico Perms-




nente de esta Municipalídad emitiendo el Dintamen LT,-  

•9 034/99, 

Oue el sue nrípto oc ennuentr	 fecultado para el dintado 

del presente	 anto adm í nistratívó de promuicación en atención a 


las prescripciones del artin q ic 1012, íncisu 1) dE la Ley 

Por elló:

EL 1NTENDENTE mmucuPnL DE usHunIA 

DECRETA 

ARTICULO 1P„- Pr qmulcar la O rdenanza Munieíbal 

eancionada pur el Concejo Deliberente de la ciudad de Uehusia en 

sesión	 del	 dia	 24/(J11:199, mediante la rual 

F edericó RAUCH de dar cumplímiento al requisito de presentscion 

de 1 ibre Deda para el tramite del Titulo de P ropiedad del lote 

denominadó catastralmente Sención	 Macíco  

ello en vírtud de lo €2. , preeado en el eííordie. 

nRTIcuLo 20 „- CumLmiquese„	 Poletin Oficial 

Municipalidad de Ushuaia- Cumplido, erchívese, 

DECRETO MJN.11111P0 1,_N9_	 /79 
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